
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 003/2009 

á, 27 de e11ero de 2009 

El Oficio lntemo No 007/2009 de In SECRETARÍA DE AD!vllNISTR.ACIÓN DEL CONCEJO 
MUNTCTPAL, de feclu7 15 de mero rle 2009, 111editwte el cual solicita se instmyn al Ejecutipo 
Mwúcipal la asignación del Foll/}o Rotntivo coll cargo nl presupuesto del Honom/Jle Concejo 
tv1unicipnl de In gestió11 2009. 

CONSID ERANDO: 

Que, el Concejo lvfunicipal dictó las Resoluciones Municipales N° 089/2006 y 194/2006 que 
n¡nucha la implemwtación del SIGMA y d reglmnellto para In adminislracióH del Fo11do RotaliPo, 
rcspectii,amelz te. 

Que, para cwuplir con lns diferelltes actividades de manera adecuada y oportuna, se ilace necesario 
contar con el apoyo adl1linistmtivo y econÓ111ico suficiellte pnm ateuder los requcri111ientos de 
Jimci01ll7miento del Órgano Deliberante . 

Qw.', pnm este propósito la Secrctnrín de Administración debe coutnr con los recursos ecmzómicos 
que permitnn t:fectunr gastos opcrntivos, de ncuerdo 11 los Reglamentos, Resoluciones y demás 
norlllns I'igentes. 

POR TANTO: 

El Concejo Mtmicipal de Snntn Cru::: de ln Sierra, de conforlllidnd n lo nomuuio en In Constitución 
Politicn del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as co11exas, e11 uso de sus legíti l/{as 
ntribucio11es, e11 Sesión Ordinaria de 27 de enero (Ú.' 2009 dicta In presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se instruye nl E¡ecuti'uo Municipal/a asignació11. de Bs120.000.00.- (CIENTO 
VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) pam In npertum del Fondo Rotativo, que de/Jern efectuarse 
con cargo al presupuesto del Honorable Col!cejo Municipal aprobado pnm ln gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El indicado monto debeni ser gimdo a In cuenta del Honorable Concejo 
Municipal de Santa Cmz de ln Sierra - Fondo Rotativo No. 10000002580773 del Banco Unión 
S.A., de acuerdo a los procedillliwtos de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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